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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 6o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y expide la Ley General para la Protección del Derecho a la Intimidad, el Honor y 
la Imagen Propia.  

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Individuales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Aída Marina Arvizu Rivas.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Alternativa. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 28 de abril de 2009. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 28 de abril de 2009. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales y de Derechos Humanos, con opinión de Presupuesto y Cuenta 
Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar al Congreso para expedir la Ley General para la Protección del Derecho a la Intimidad, el Honor y la Imagen Propia. La 
federación, los estados y el Distrito Federal tendrán competencia concurrente para aplicar esta ley.  Establecer como principio para el 
ejercicio del derecho de acceso a la información que toda persona tendrá el derecho fundamental a proteger su intimidad, el honor y la 
imagen propia en una sociedad libre y plural. Queda prohibida la intervención indebida a la vida personal y familiar de las personas, 
así como en sus datos sensibles. Toda persona tendrá derecho a la protección de sus datos personales. La tutela de los grupos 
vulnerables se sujetara a la máxima protección de su ámbito de la intimidad personal.  Crear la Ley General para la Protección del 
Derecho a la Intimidad, el Honor y la Imagen Propia, la cual tendrá por objeto otorgar a toda persona el derecho a tener y proteger su 
honor, imagen propia y su intimidad familiar y personal.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar se sustenta 
en  las siguientes fracciones del artículo 73:  XXX, en concordancia con el artículo 135, por lo que hace a la materia constitucional;
XXX, en relación con el artículo 6°, para expedir la Ley General para la Protección del Derecho a la Intimidad, el Honor y la Imagen 
Propia, todos de la de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 

Artículo 6. …  

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 
Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios 
y bases: 
 
I a VII. … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 

Sección III 
De las Facultades del Congreso 

 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  
 
I a XXIX-N 
 

Primero. Se adicionan los artículos 6 y 73, fracción XXIX-Ñ de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Artículo 6. …  

…  

 
 
 
I. a VII. …  

Toda persona tiene el derecho fundamental a proteger su 
intimidad, el honor y la imagen propia en una sociedad libre y 
plural. Queda prohibida la intervención indebida a la vida 
personal y familiar de las personas, así como en sus datos 
sensibles. Toda persona tiene derecho a la protección de sus 
datos personales. La tutela de los grupos vulnerables se 
sujetara a la máxima protección de su ámbito de la intimidad 
personal. 

 
 
 
Artículo 73. …  
 
I. a XXIX-N. …  
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No tiene correlativo 
 
 
XXX. … 

 
XXIX-Ñ. Para expedir la Ley General para la Protección del 
Derecho a la Intimidad, el Honor y la Imagen Propia. La 
federación, los estados y el Distrito Federal tienen 
competencia concurrente para aplicar esta ley.  

XXX. … 

 
 Transitorio 

Único. Este decreto entrará en vigor al día siguiente a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. Se crea la Ley General para la Protección del Derecho a la Intimidad, el Honor y la Imagen Propia, para quedar como sigue: 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 
LAL 


